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funcionario de este Ayuntamiento, integradas en la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Técnica.

Asimismo, en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» núme-
ro 23, de fecha 27 de febrero de 2001, se publica anuncio relativo
a la convocatoria de referencia.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
las pruebas selectivas será de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Toledo, 27 de febrero de 2000.—El Alcalde, José Manuel Moli-
na García.

5137 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2001, de la Dipu-
tación Provincial de Valladolid, referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Operario/a de
Lavandería.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» de fecha
6 de febrero de 2001 y en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
de fecha 23 del mismo mes, se publicaron las bases por las que
habrá de regirse la convocatoria para cubrir, por funcionario de
carrera, una plaza de Operario/a de Lavandería; Escala, Admi-
nistración Especial; subescala, Servicios Especiales; clase, Per-
sonal de Oficios; sistema de selección, oposición libre.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el tablón de edictos
de la Diputación de Valladolid y podrán presentarse instancias
solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, dirigidas al ilus-
trísimo señor Presidente de la Diputación de Valladolid, en el
Registro General de la misma durante el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios, referentes a esta convocatoria, sola-
mente se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid» y en el tablón de edictos de la Corporación.

Valladolid, 27 de febrero de 2001.—El Presidente, Ramiro Feli-
pe Ruiz Medrano.

5138 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2001, del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga (Málaga), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Asistente Social.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 35, de fecha
19 de febrero de 2001 y en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» número 7, de fecha 18 de enero de 2001, aparecen
publicadas las bases que regirán para la contratación laboral inde-
finida de una plaza de Asistente Social, vacante en la plantilla
de personal laboral de este Patronato, mediante el sistema de
concurso-oposición libre.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de Entrada
de este Patronato Municipal de Asuntos Sociales, dentro del plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referidos a esta convocatoria se publi-
carán únicamente y, si procede, en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga» y en el tablón de anuncios de este Patronato.

Vélez-Málaga, 27 de febrero de 2001.—El Presidente, Antonio
Souvirón Rodríguez.

5139 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2001, del Ayun-
tamiento de Medio Cudeyo (Cantabria), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2001.

Provincia: Cantabria.

Corporación: Medio Cudeyo.

Número de código territorial: 39042.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2001,
aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de febrero
de 2001.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Medio Cudeyo, 28 de febrero de 2001.—El Alcalde.

5140 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2001, del Ayunta-
miento de Medina del Campo (Valladolid), referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Director
de la Escuela Municipal de Música.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» número 47,
de 26 de febrero de 2001, y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León» número 42, de 28 de febrero de
2001, se hace pública la convocatoria y bases para la provisión
de una plaza de Director de Escuela Municipal de Música, cla-
sificada en la subescala de Servicios Especiales de la Escala de
Administración Especial, clase Cometidos Especiales.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
las pruebas selectivas será de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, únicamente se
harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid»
y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Medina del Campo, 1 de marzo de 2001.—El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

UNIVERSIDADES

5141 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2001, de la Univer-
sidad de Girona, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

Convocada a concurso por Resolución del Rector de la Uni-
versidad de Girona de 25 de febrero de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» número 89, de 13 de abril), una plaza del Cuerpo
de Catedráticos de Universidad, referencia CU00/046, del área
de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», depar-
tamento de Informática y Matemática Aplicada.

Don Josep M. Nadal Farreras, Rector de la Universidad de Giro-
na, haciendo uso de las competencias que me han sido otorgadas
por el artículo 5.3 de la Ley 95/1991, de 30 de diciembre, de
Creación de la Universidad de Girona, el artículo 64 del texto
íntegro de los Estatutos de la Universidad de Girona publicado
por el Decreto 182/1999, de 13 de julio («Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» número 2935 del 21) y el Decreto
138/1999, de 18 de mayo, de nombramiento del Rector («Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 2894 del 21) y
corrección de errores «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
número 2939, de 27 de julio), resuelve declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza de Catedrático de Universidad ante-
riormente citada, por falta de candidatos.

Girona, 1 de marzo de 2001.—El Rector en funciones, Sergio
Bonet Marull.

5142 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2001, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Universidad, mediante libre designación.

Existiendo en esta Universidad las vacantes relacionadas en
el anexo I, y siendo necesaria la provisión de las mismas, según
lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988,
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de 28 de julio, desarrolladas por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas por Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Cádiz («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» número 14, de 18 de febrero
de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha dispuesto:

Primero.—Convocar para su provisión, por el procedimiento
de libre designación, las vacantes establecidas en el anexo I, seña-
lándose que podrán tomar parte en la misma los funcionarios de
carrera al servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz,
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
C y D de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, con funciones de administración general, que
se encuentren en la situación de servicio activo o en las situaciones
de servicios especiales, excedencia forzosa o voluntaria, decla-
radas por el órgano competente y reúnan los requisitos estable-
cidos en el anexo I.

Segundo.—Los funcionarios en excedencia voluntaria por inte-
rés particular sólo podrán participar si al término del plazo de
presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Tercero.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo II, al excelentísimo
y magnífico señor Rector de la Universidad de Cádiz, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» y las presentarán en el Registro General de la Uni-

versidad de Cádiz (calle Ancha, número 16, Cádiz), o en las oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarto.—Los funcionarios públicos en servicio activo deberán
adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal o cer-
tificado expedido por la Unidad de Personal de su destino, con
especificación del nivel del puesto de trabajo que estuvieran desem-
peñando.

Quinto.—A las citadas solicitudes deberán acompañar currí-
culum vitae, en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias
y méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Sexto.—Los puestos objeto de la presente convocatoria podrán
ser declarados desiertos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cádiz, 27 de febrero de 2001.—El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.

ANEXO I

Orden: 1. Denominación: Secretario/a Equipo Rectoral. Gru-
po: C/D. Nivel: 20. C. Esp.: 709. Localidad: Cádiz*.

* Esta plaza se cubrirá en caso de quedar vacante definitivamente.

El complemento específico está expresado en miles de pesetas correspondientes a

las retribuciones del año 2000.
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